
    
 

Salvaguardias 
Sexta Ronda de Tucson – 29 de Noviembre al 5 de Diciembre 

 
Durante la Ronda de Tucson, los países andinos presentaron los paquetes de 
intercambio elaborados para generar acercamientos con los Estados Unidos y avanzar 
en la negociación de un Capítulo de Salvaguardias que refleje de manera equilibrada los 
intereses de ambas partes. 
 
Entre las principales propuestas andinas se encuentran la exoneración de salvaguardia 
OMC, la adopción de medidas provisionales y los procedimientos para la investigación. 
A cambio se estaría aceptando la no reaplicación de una medida de salvaguardia, la 
posibilidad de contar con la eliminación arancelaria producto del Programa de 
Liberación como único activador de la medida, así como la duración del régimen por un 
período razonable. 
 
Los temas identificados como sensibles por ambas partes son: el establecimiento de un 
“umbral de minimis” (interés andino) y la posibilidad de establecer compensaciones 
ante la aplicación de una medida de salvaguardia (propuesta estadounidense).  
 
Para la siguiente reunión se espera avanzar en el tema de procedimientos y en la 
negociación de los paquetes. 
 
 


